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RESOLUCION de la Dirección General de Pllenos
y Señales MarítiTnas por la que se lXJ1l.cede a do!!
Joaquín Cano Torre la ocupación de terrenos de
dominio público en la zona maritimo--terrestre del
término municipal de Noja (Santander) Para tu
con~tTueción de cabinas ve..'ttua1io.

Por Orden minístertal de esta fecha, la. Dirección Generai
de Puertos y Sefiales Marítimas, por delegación del excelentí
simo sefioJ;' Ministro de Obras Públicas. a otorga<l.o a dQn Joa
quín Cano Torre una concesUm -cuyas CANtcteristlcM mn las
siguientes:

Provincia: Santander.
Término municipal: Neja.
Superficie aproximada: 174,50 metros cuadrados.
Destino; Construcción de cabina.."> vestuario.
Pla7..0 de la coneesiÓIl: Veinte aftos.
Canon illlitario: Diez pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Cabinas de 2.35 metros de altura en su parte

posterior y 2.30 metros en la delantera, con du{!'ha indepen
diente.

Lo que se hace público para general conocímient{).
Madrid, 20 de f'11ero de 1970.-'E-l Dirf'ctor gf'neraJ. Murcía,..

no Martine?; Calena.

RESOLUCION de la Dirección General d·c Puertos
11 Seiiales Marít.imaH por la que se concede a don
José Escandell Tur la ocupación de terrenos de
damipio ¡níblico en la zona maritimo--terrestre del
t.t'rmino municipal de San José (Ibiza) paTa la
f'OIl.'druccián de un embarcadero.

Por Orden mini!'teriaJ de - esta fecha, la Dirección General
de Puertos y Señales Marítimas. por delegación del excelentí
siluo seflOr Ministro de ObraR Públicas. ha otorgado a don José
Escanden TUl lIna ronC'eR'ión, cuya..,,; carncteriRticas son las
siguiente:s'

Provincia: Baleares.
Término munidpal: San José,
De..'>tino: Construcción de un embarcadero,
Plazo de la concesión: Veinticinco aüos.
Canon' unitario: 10 pesetas por metro cuadrado y año de

superficie ocupaDa en "~OnD maritimo-terrestre y ;1,50 peseta."
por metro cuadrado \' ~Íln de superficie ocupada en el mar
litoral.

Instalaciones: Embarra-c!ero constxuido sobre la roca con
hormígón ciclópeo de 250 kilogramoR de cemento.

Prescripciones: El embarcadero podrá ser utilizado gratuita~

mente, en caso de necesidad, por cualquier embarcación que
10 p-recise.

Lo que .se hace público para general conocimiento.
Madrid, 27 de pnero de 1970,-,El Dir(>ctor genera.l. Marcíano

Martínez Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puer·
tos JI Senales Marítim.as por la que se ccmcede al
ilustrísimo Ayuntamiento de Ma-nacor la ocupa.
ción de terrenos de dominio público en la zona de
servicio dfl puerto q:e Porto-Cristo (Mallorca) para
la construcción de p'tJ.rte de un balneario y accesos.

Por Orden ministerial de esta fecha. la Dirección General
de Puertos y Señales Marítimas, por delegación del excelentí
..,imo señor Ministro de Obras pública.s, ha otorgado al ilustrIsi·
mo Ayuntamiento de Manacor una conc,esión, cuya'> caracterís~

ticas son las siguientes:

Provincia: Baleares
Zona de servicio de] puerto de Porto-Critto.
Superficie aproximada: 26,-00 metros cua-drados.
Destino: Construcción de parte de un balneario y accesos
Plazo de la concesión: Ve1nte años.
Canon unitario: 60,00 pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Parte de los vestuarios del balneario y esca~

lera de acceso.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Mádrid, 27 de enero de 1970.-El Director general, Mare¡a~

no Martinez Catena.

RE80LUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales Marítimas por la Que se c01l-Ccde a «Pro
gil Iberica, S. A.», la ocupación de terrenOs de
dominio público en la zona de servicio del puerto
de I-iuelva para la in~talacif¡n de una tubería de
conducción de agua dulce para el suministro (J

su jactoría.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y Señales Marftimas, por delegación del excelentisi·
mo señor Ministro de Obras públicas, ha otorgado a «Progil

Ibérica, B. A,» lm~l, COlW.-e,;i{m" eUV:l.__ cnJ'aCrf'!"j~t1cas son la.S si·
guienl,es:

Provincia: Hueiva
Zona de servicio del puerto de ~iueiva

Destino; Instalación de una tubería <lE' "'onduc(~¡(¡n d~ agua
i1ulce para el sumintstro a su factoría.

Plazo d~ la concesión: Veinte años
Canon unitario: 8,25 pe~etas por metro lineA, y ano.
Instalaciones: Tuberla de agua potable de 75,00 metros de

longitud v 300 milimetros de diámetro

Lo que se hace púbHco para general conocimiento
Madrid, 27 de enero de 1970.-El Dírector general. Marciano

Martínez entena

RESOLUCION de fa Direccirm General de Pu.erlo~

!/ Seilales MarUimas por la que se concede a «Fo
ret, S. A,», la oeupací(m de terrenos de dommw
rr¿¿bUco en la zona de servicio del puerto d>? Hue!1Ja
para la instalación de una tubería de conduccit!1l
de agua dulce. para el fiumínistro a '<1/ factoría.

Por Orden mínisterlal de esta techa. la Din:ccítm General
de Puertos y Sefia.les Marítimas, por delegación del excelenti::ü·
mo señor Ministro de Obras Públicas, ha. otorgado a «Foret, So
ciedad Anónima)), llna col1cesión, cuyns c~ract€r¡stica.s ~on las
<:;i~ientes:

Provincia: Huelva.
Zona de servicio del puerto de Huelva
Destíno: Instalación de una tubería de conduccíón de agua

,julce para el suministro a su factoría.,
Plazo de la concesión: Veinte años,
Canon unitario:, 8,25 pesetas por metro lineal y año.
Instalaciones: Tubeña de fibrocemento de 200 milimetros

d" diámetro
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 27 de enero de 1970.-EI Director general. Ma.rciano

Martinez Catena,

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
'1.1 Scf¡,ales Marítimas por la Que se concede a don
Miguel salva CIar la ocupación de terrenos de do
minio público en la zona marítimo-terrestre del tér
min.o mu.nicipal de Ses Salinas (Mallorca) y se
leqalízan las obras construidas consi.'itei'-te~ en ca·
seta !Juardabotes.

Por Orden ministerial de esta fecha, ia Dirección General de
Puertos y Señales Maritimas, por delegación del excelentisimo
señor Ministro de Obras Públicas. ha otorgado a don Miguel
Salva. CIar una concesión. cuya." caracteristica.c; .son las si
guientes:

Provincia: Baleares,
Término municipal: Ses Salinas.
Superficie aproximada: 20 metros cuadrados.
Destino: Caseta guardabotes,
Plazo de la concesión: Veinticinco afios,
Canon unitario: Diez pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Caseta de planta rectangular de 4.80 metros

de largo por 2,85 metros de ancho y rampa varadero.
Pre..c;cripciones: En caso de necesidad. la rampa del varadero

podrá ser utilizada por cualquier embarcación que lo precise. y
no se podrá, impedir el paso a través de la misma

El uso publico gratuito de las obras deber::í scúa!ízarse en
la forma Que se indique por la .Jefaturn de Costas V Puertos.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 27 de enero df' 1970.-El Director general, Marciano

Manínez Catena,

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
~ JI Seriales Marítimas por la que se concede at «Club

NiLutico de El Perelló»'la ocupación de terrenos de
dominio público en la zona maríti1no-tfrrestre del
término municipal de El Perelló (Valencia) para la
constrUcción del edificio cIel club 1i dos espigones.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y. Sefiales Marítimas, por delegación d-el t'xcelentí
sima señor Minist<ro de Obras Públicas. ha otorgado al «Club
Náutico de El PereUón una concesión, cayas característica.<;: son
las siguientes:

Provincia: Valencia.
Término municipal: El Perelló.
Destino: Construcción del edificio del club y dos espigones.
Plazo de la concesión: Treinta añOs.
Canon unitario: Cuatro pesetas por metro cuadrado y aüo

por la superfíeie ocupada en zona marif,imn-terrestre. v dos p~
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setas por 1l12tl'O cuadrado S afio por la ocupada en el mar
litoral

.lnstalacione[,; Abril4ü para las embarcacionesfl:m;n.adopor
dos diques qHe de.lan una boca libre de 'enti6dl:l.'(jeaolJ;le~.
y edificio de dos planta.<;: planta baja para garaje de embB1'ca,;
Clones, 7.ona de taller, Vivienda, vestuario\'t:tCéeso~, y plante.
alts. para zona sociaL comedor y barra.

PrescripCiones: No podrá impedirse el paSó de las· embarca
ciones a través del mar comprendJdo entre los espIgones,

La parte de los espigones situados sobre. los terrenos de la
playa serán de paso público y gratuito.

El uso público gratuito de las obras debetl1sefiáli7.Rrseen la
forma Que se indique por la JefRtlira de CORtw::; yPuertoa.

Lo Que se hace publíco para genr:ral conocimiento.
Madrid, 27 de enero de mil novecientoR ~ptpnt,n.~-EI Director

general, Marciano Ma.rtínez entena.

RESOLUCION de la Direceióll .Genera(de Trans·
portes Terrestres por laque sep,aqe 'Pu,blícohaber
sldo adjudicados dejinitft'ame-nfe> .los' ..'ser-viciosp1l
bUcos regulares de trasporte. de viajemsPQ'l' (Jarre·
teraentre las localidades ,que se eJta:n..

El excelentísimo señor Ministro d~, este.Departarneuto, con
fecha 9 de marzo de 1970, ha resnelto adjudicar,'definltiva"
mente los 8e1'Vicio~ púbJico..<; regulares de tranl?:POrte,: mecátllCO
de viajeros, equipaje,,> y encargos por carre:Wl'uque:se' men;
(~ronan:

servicio Laja y sus alrededores, provincia de qranada (e:xpe
diente 8.424), a don Francisco Cordñ:nBurgos•. e:I),'. ,cuya:¿¡ condi
ciones de adjudicación figuran entreotI'fis Jassiguien'OOs:

Itinerario.-E'l itinerario entre Laja YS\IS.alrededOI'e~.!le3¡;.8'
kilómetros, de longitud, se realizaráen ll':tSigl.1,lérite !o~:ooja
Venta Remedios-,Venta del Rayo,.RiofI'io..:s~ta'.ijárba.r.&;"Lojs;
Barrioo de San Antonio y Man:zann~,~peaderod# "SIlnFr811clsco
Barrlo de la Esperanza-Loja., con parada.oJ:)ligl!.tO!'ia:para'PIllI1&l"
y dejar viajerQ::; y encargQ~ en. tOdos, lospuntú's' tI1en~0t1a.do...,

anteriormente, y con las siguientes prohibiciones Qe,ttáfteo: De
y entre Laja y Apeadero de san Francisco y,víreversa.

Expedieiones.--8e realizarán las,sig-uienteB.~x~-eion,es:·una
cada día laborable en cada unnde los seis itinerarios que re
describen:

1." Loja-Ventaa Remedios y Rayo.:Riofrí~aíltaJ3árpa.ra

I.loja-San Antonio-Apeadero de 8an'Francisco-SanAlltonio-LQja
i:36,5 kilómetros).

2." Loja-8anta Bárbara--Riofrio-Venta.s Rfl.yo y :~mediO&
Loja-San Antonlo-Apeadero de San Francisc<>-La:ESperanza.
Apeadero-5an FTancisro-8an Antonio .YLoja(42 Idlóméttt18),

3." Loja-VentasRemedlos y Rayo-Iti()fr1~~,t8..::B¡í.rpar.
Loja~8an Antonio-Ape9.dero San .Frane1BC<>opa.':'~f:JPéra-nr.a.,.Ape.·

dero de San Franei~Ban, Antoni~Loja(42:)[il9n1~Ó8).,
4.0 Loja-Santa Bárbara-Riot:rí~Ventas.·:Ra.yo·. Y':·.'· ij.en1ed1Q&,

I..oJa.-8an Antonio-Apeadero de San· Francisooo-san .Antoni9-LPja
t,36,S. kilómetros).

5,0 Loja-Santa Barbara-.Riotrfo-,VentasRflYo :Y,l:t.ei:tied10&
Loja-Ban Antonio-Apeadero de 8a.Ii .FI:'&Ilcisc<>:-LáEspetanz..
Apeadero de San Francis:oo-SatlAntQniQ-,LoJa'. (49, 'k1lómetr~),

6.° Lo-ja-San Anwni~La EspeI'~A~adeI'od~'$an: ~an
cisco-San AntontD-Lojs-&..nta :B-árbara..Rl()f~()O,\Ten~as .~yo y
RemedIos·Loja (42 kilómetros).

El horarIo de estas expedleiones,sefija.,.áfl'e 4cuerdo (;On IBIS
convenlenclB.B del mterés ·púbI1<lO; pi"eyia.aprobaeiónd",:láJefa;.
tura Regíone.l de Transportes Terrestres.,

Vehlcul05.-Qued8l'án adscrit()s··a laooneEls1ón1os:· sigulenteA
vehículO&: Dos autobuses con ca.paCidad· rtllnima d~.16·t>1~as
para viajeros sentados y clasificación única,. > ..•

Les demás. características. de e$tos :vehícU1~,deberánser .00
municadas a la Jefatura Regional. de Transportes Terrestres
antes de la fecha de inaguracióndel servicio,

Tarifas.---'Regirán las siguientes tarifas;
Clase: Unica: 0,78 pesetas v/km, (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos :v p1iqueter1a.O,10 Peseta.s por

cada 10 kgikm, o fracciQ,n.
Sobre las tarifas de. viajero se percibirá .del··.·US1Dlrio ..·el lm~

porte del Seguros Obligatorio de Viajeros,. ~p1icártdose sobre 1M
tarifas base incrementadas con e1ca.non ~,'Cóine1dellifht.

Cl8.S1ficación.-Este servicio se clasifica, c-qllrespeC,to alferco
carril, como coincidente del grupo bL

En virtud de .10 dispuest()en.la.Úl"den;ll:lip.is~I18J'de.·.·':3~ de
juliO de 1953, el concesionario deberáabon,l1i'~'Ja '~;:N:@io

nal de los Ferrocarriles Espa-fioles» (ltENFE)· elca,nolf de'cotn·
cidencta que co1Tesponda.-2.83~A.

SerVicio regular de transporte de via.jeros.exclUs1v~n~.d~,
ferias y mercados, entre Ferreiradel Val~,deQro-'~<F'OB;,a

Riba..deo;. a Lorenzana: a Go-nta-n; 1.. a,Pere.1to., ,provin~ad,e..·..
Lugo (eX¡>edlente 8.879), " donR¡¡nlón VeIga .ll<>drlll"",en
cuy~ condiciones de- adjudicación· ~fig:uran,.entt:e: pt-raB;las-.i
guientes:

Itjl1érlll1",,:
El Junera.rioentreFerreira del' Valle de Oro y Foz, de 22

kilómetI'06. ~.longitud,.pa.sará ,por. Pena.' Seara, Carballido, Ba.
coy, Puente, V!ííasy ver.

El de .,Ferre}ril.delVa.lle de, Oro y Rlbadeo, de 70 kilómetros
de longitud. pasará por Pena, Seara, Carballi-do, Bacoy, Puente.
Viiias.Puenteareas. Lorenzana, Trabada, Villafernando, Jun-
queltil,CUbelAs y Vilela. . . '. .

El de'l"erreira del' Valle de Oro y'Lorenzana, de 28 kilome
tros. de l<mgltud, pa$&"'á·por .. Pena, Séara. Carballido. ··Baooy,
Puente· .Viñs..s, . Oirán y Puentearees.

El. de ,FelTeirn- '-del Valle de Oto y Gontan, de 33 kilómetrOi
de lúngitud. pasará '1'>01' Cuadramón y Lam-ada; y

El deFerretr~ elel Valle qe Oro y Pereil'o, de lO kilómetro!';
de longitud. pasaráP9rr.agoa,

Con pai'6d~.obligato:riapara tontary dejar víajeros y encar
gos en lQSP4l1tos ca~rasde linea de cada recorrido, sefia~
l&dos ,anteriormente y con las ·siguiehte8 .prohibiciones:

ExpedipJones. a LorenZanA.----:-Realiza:l' ·tráfico. de y entre Puen·
teareasy,Lorenzana y. viceversa

Expedi-ciones-a Ribadeo.-Realizar tr:Uico de y entre CUbelFffi
y Ribadeoy vice-ve-rS$.

Expedh::iones.~e realizatim 1M expediCiones de la siguiente
forina:

De Fen'eirA del Valle de 01'0 a Foz, unR {le ida y vuelta. los
martet'l

DeP'erreira del Valle de Oro ,a Rlbadeo. una de id-a y vuelta
lo." miércoles,

DeP'er-reira del Valle de Oro. i\- Lorenzana, .una de tda v
vuelta Josdí,ft,.<; 9y28 de cada ,mes.

De Peneira ®'l Valle de Oro a C'illntan, una de ida y vuelta
el primer y tercer sábádo de cada mes;

De,Ferreira delVa]Ie de Oro a Pereira. dos de ida y vuelta
el segUl1p.,O Y cu.-arto sábado de cada meRo
~ Íloia-riOJi. e:edetertitinarán por la Jefatuta Regional. de

Transportes Terre~res, ': teniendo prelleuteque deberán distan
ciarse Utla hora o más de los respectívos servicios regulares
quepuédan circula.r por lOS itinerarios que se concursen, salvo
exce'peion~ que dicha Jefatura podrá. aut<>r~ar.

El '. hpt'fU"io de e¿.;tas expedi~ione8 se fijará de acuerdo con las
conv-enieIlc:ias del inter~,s.. ·P-úbl.it1o""l?revta .aprobaclónde la Jefa
turaRe~6naldeTrans~~ Terrestres.

VehícU!PS.~ued~4nMe.etOAala (fOnceslón los SIguIentes
vehí~l~:'l)OS autob4Bes de 40 y 20 pl~:;w para viajeros sen
tados,'debiendo ser precisamente mixtos y cmnplir los requi
sitos €;xigicios en el Decreto de 10 de septiembre de 1966 (<<Bole
tín .Oficial.· del "~tad'Q» de' 31 de noviembre de 1966).

LM de1Uá8:caractel':ístici:UJde estQ8 vehí-culOR deberán ser ca-.
municB.tlas>íl la JEfat,ura l.tegiousl de ,Transportes TerreBtreR
antes de la fecha de illaugura.ción del servicio.

'l'arif,a.s,-~~irán Jass#guieIlte-s tarifas-base:
C1l:i8€:)::rnica;. 0,60pesefa v/km. (incluído impuestos>.
Exeesode equipajes,. ,encargos y paqueterla 0,09 pesetas pOr

cada 10.kg/ktn.. 9 rl1tCCiÓll.
Sotire-las tarifa..<; deviajerQ ::>e percibirá del usuario el 1m·

porte: del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la
tarlfabase.

ClaBiric1tCión,~E~ servicio se clasifica,. eonrespect-o al fe
rrocarril,como .independiente.

.h{adrid:~21de abril de 1970.-El Director general, Jesús San_
tos Rein."';"';"2,.B33-A.

RESOLíJCION de la Jefatura Pravincial de Carre-,
terasde Gerona relativa ál expediente de expr~

piaeión forzosa de las fíncas afectadas por las obras
de «5-GE-30lJ. Acondicionamiento de la carretera
GE-6$3,de,Bagura Regenc6s, entre los puntoskf
lométricOfJ.Oj512 al 3jj82»,·· en los términos munici
palesde Bagur/y Regencós.

Siendo de qrgentereali?;llci6n las mencionadas' obras en vir~
tud dell1.partado d)peI' artíetúo 20 de la Ley .194-/1963, de 28
de' <llcieDlbre,p()r ·ester incluidas en el Programa de Invers1o
nes «;lel vIgente 'Plan de .Desarrollo.

ESta· Jefatura, .de:áéuer(10 ,con 10 disPüesto en el articulo 52
de la LeY: de 16 de .diciem})re de 1954 y56 y siguientes dielRe
glamel1topars;suapliyac1Óll ce 26 de.abril de 1957, ha resuelto
seMlat'l<>.sdías 16 Y'l'1'de junio de lS'W. a las once (11) horas.
pataprocetietál levantamiento de las actas previas a la ocu
paciQrt:d~, las finc-asafectadas. por la :exPropIación.

l'1n BU: yb;;tud, y dé COnfQi'nlidad' con lo establecido por los
cftad.os~xtoB:'legales~se,convocaa 'los interesados afectados,
cuya' relaclÓIi figl1ra.R1 pie, Para qUe. en eldíe. y hora señala
dos:c'OIlcurran a.dlcho acto-e:,mibiendo.J08tltulos d.e propiedad.
ultimP ·~1bo de·' ContrlbueiÓll:' ~ demáS,' dócumentos y datos
úti1e$pal"9.~ternlÍnar JOS déTechos . ateetados, sus titulares,
el valor de 'aqUéllos y los petjuici08' -dimanantes de la rápida
oeuP8.ción"pudlen<l0 .d.ichos .interesadas ir ac<>mpafiados. si· asi
10 d~~,.,de sUS r~sp.ectivos PeritOs YUl1 Notiliio.

Qer0D:fl;,21,Qernayo.de ·1970.~1 Ingeniero Jefe.M. G6mez
Hert'ero.-2.960--E,

"


